
  

APRUEBA PROGRAMA "APOYO ACTIVIDAD OCAM". 

 

    

REPUBLICA DE CHILE 
1. MUNICIPALIDAD DE ARICA 

ALCALDIA 
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DECRETO N° 	7125 	/2023.- 

   

ARICA, 25 DE JULIO DEL 2023.- 

VISTOS: 
Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades" y sus 
modificaciones; Ordinario N° 2050, de fecha 20 de Julio del 2023, de la Dirección de Desarrollo Comunitario, 
que solicita disponibilidad presupuestaria para el Programa denominado APOYO ACTIVIDAD OCAM; 
Ordinario N° 851, de fecha 21 de Julio del 2023, del Secretario Comunal de Planificación, que informa sobre 
disponibilidad presupuestaria; Registro de Correspondencia Interna N° 12235, de fecha 21 de Julio del 
2023, de la Administración Municipal; 

CONSIDERANDO: 
a) Que, el Programa permite generar un espacio de buena convivencia entre jóvenes y adultos mayores. 

DECRETO: 

1. APRUEBASE el Programa denominado "APOYO ACTIVIDAD OCAM", el que a continuación se detalla: 

I.- ANTECEDENTES GENERALES 

1.1.-NOMBRE : APOYO ACTIVIDAD OCAM 

1.2.-EJECUTA : I.M.A. — DIDECO, Depto. Asesoría Técnica 

1.3.-FECHA : JULIO, 2023 

II.- MARCO REFERENCIAL: 

2.1. Legal : I.M.A representada por DIDECO a través del Departamento de Asesoría 
Técnica, en Apoyo a la actividad de la Oficina del Adulto Mayor 

A la vez, cumplir con lo dispuesto en el Artículo 4to letra e) y I) de la Ley 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, que dice relación con 
el desarrollo de actividades que promuevan el turismo, el deporte, 	la 
recreación y el desarrollo de actividades de interés común en el ámbito local, 
respectivamente. 

2.2. Descripción : 

La Ilustre Municipalidad de Adca, y la Dirección de Desarrollo Comunitario, 
promueve acciones dirigidas a destacar el compromiso permanente en favor 
del desarrollo de la comunidad a través de programas de mejoramiento y 
apoyo a la buena convivencia entre la comunidad. 

En el mes de Julio, la Oficina del Adulto Mayor desarrollará un encuentro 
intergeneracional en conmemoración del mes del buen trato hacia las 
personas mayores 

Por lo anterior, siendo una actividad tan importante para los ariqueños, tanto 
jóvenes 	y 	adultos 	mayores, 	se 	solicita 	un 	coctel, 	según 	anexo 	de 
especificaciones. 

III.- OBJETIVO: 

OBJETIVO GENERAL: 

Generar un espacio de buena convivencia entre Jóvenes y Adultos Mayores 

OBJETIVO ESPECÍFICO: 

Encuentro Intergeneracional 

IV.- RECURSOS INVOLUCRADOS 



ALLEG 
UNICIP 

OLA ROJAS 
E DE ARICA 

SECRETARÍA MUNICIPAL 
Sotomayor 415 / Fono: 2 206203 

GER/P A/CCG/nqq.- 

4.1.- HUMANOS . ' • Alcalde de Arica. 
• Dirección de Desarrollo Comunitario. 
• Departamento de Asesoría Técnica. 
• Oficina del Adulto Mayor 

4.2.- MATERIALES . • DESCRIPCIÓN TOTAL 

Servicio de Coctel 400.000 

TOTAL 400.000 

VALOR TOTAL DEL PROGRAMA $ 400.000.- IVA INCLUIDO. 

V.- ITEM 
PRESUPUESTARIO 

: Dichos gastos deberán imputarse en base al clasificador presupuestario y 
financiado con los fondos Municipales. 

5.1 AREA DE GESTIÓN: A.G. N° 04 Programas Sociales 

5.2 CENTRO DE COSTOS: 13 01 01 

5.3 IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA: 

CONCEPTOS IMPUTACIÓN DENOMINACIÓN VALOR 

Servicio de Coctel 211 

218.22.Ó8.999.004 

22.08.011.001 

\ 

Í 

Producción 	de 	Eventos 
p/Terceros (S.Alsada) DIDECO 

Otros Servicios Generales 

400.000 

TOTAL 400.000 

El monto total del Programa 

2. IMPÚTASE el gasto a las cu ntas s ñaladas en el programa. 

3. Tendrán presente este DecrE to Alcalt icio la Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de Control, 
Dirección de Desarrollo Rur I y la S retaría Municipal. 

ANOTESE, NOTIFIQUESE Y AR HIVE E. 
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